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SANTIAGO, 
 

 

 

VISTOS: El Decreto con Fuerza de Ley N°29, de 2023, del 

Ministerio de Educación sobre Estatuto Orgánico de la Universidad de Santiago de Chile; el Decreto Supremo N° 

136, de 2022, del Ministerio de Educación que nombra al Rector de la Universidad de Santiago de Chile; el Decreto 

N° 971, de 1978 que Aprueba el Reglamento del Servicio de Bienestar del Personal de la Universidad; el Decreto 

Supremo N° 28, de 1994, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba Reglamento General para los 

Servicios de Bienestar fiscalizados por la Superintendencia de Seguridad Social; la ley N° 18.575, de 1986 Orgánica 

Constitucional de la Administración del Estado y sus posteriores modificaciones; la ley N° 19.880, de 2003 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; la Ley N° 21.094 de 2018, sobre Universidades Estatales; la Resolución N° 36 de 2024, de la Contraloría 

General de la República.     

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 11 de marzo de 2025, se suscribió un convenio 

entre la Universidad de Santiago de Chile – en representación del Departamento de Bienestar institucional- y el 

Centro Odontológico Padre Mariano SpA. 

 

2. Que, mediante Decreto Universitario N°971, de 1978, se 

aprobó el Reglamento del Servicio de Bienestar del Personal, el cual de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 1, 

tiene por objeto proporcionar, de acuerdo con su programación presupuestaria, ayuda social, médica, económica y 

cultural, y procurar el mejoramiento de las condiciones de vida de sus afiliados. 

 

3. Que, con el fin de otorgar mayores beneficios a los afiliados de 

servicio y la necesidad de gestionar convenio con un centro odontológico que beneficie tanto al funcionariado como 

a sus cargas reconocidas por la Universidad. 

 

 

R E S U E L V O: 

 

1) APRUÉBASE el convenio entre la Universidad de 

Santiago de Chile – en representación del Departamento de Bienestar institucional- y EL Centro Odontológico Padre 

Mariano SpA, de fecha 11 de marzo de 2025, cuyo texto es el siguiente: 
 

14/04/2025 - 1676



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2) PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 

tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad (Transparencia Activa), con el objeto de dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 7° de la Ley 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 

Reglamento. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS 

 RECTOR 

 

 
Distribución: 

I Rectoría 



I Prorrectoria  

I VICAVIGED 

I Departamento de Bienestar 

I Departamento de Desarrollo de Personas 
I Dirección de Administración y Finanzas 
I Dirección Jurídica 
I Secretaria General 

1 Unidad de Probidad y Transparencia 

I Unidad de Partes, Informaciones y Archivo 
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